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Se ha recibido exitosamente su Solicitud de información, con los siguientes datos:

Acuse de Recibo No.: 260501622000040

Solicitante o Razón Social: Ivan Guillen

Representante Legal:

Número de Folio: 260501622000040

Fecha de ingreso de la Solicitud: 19/09/2022

Fecha Oficial de Recepción: 19/09/2022

Unidad de Atención: Trincheras

Información Solicitada:

Yo, Luis Iván Guillén Medina, en mi propio derecho y con domicilio para oír y recibir notificaciones en
Doctor Aguilar 134-1 esquina Madrid, Prados del Centenario, en la ciudad de Hermosillo, Sonora y con
Código Postal 83260, respetuosamente solicito me sea enviada por correo electrónico a la dirección
guillenivan53@gmail.com lo siguiente:

Respecto al Artículo 33 Fracción II inciso a ) y 37  de la Ley de Coordinación Fiscal: Hacer del
conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa
conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización
Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación,
metas y beneficiarios para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, solicito respetuosamente la liga específica, en donde
fue publicada dicha información, por los ejercicios 2018,2019,2020,2021 y 2022.

Con relación  al Artículo 33 Fracción II inciso c ) y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal: Al término del
ejercicio Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término
de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental para el Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, solicito respetuosamente la liga específica, en donde fue publicada dicha
información, por los ejercicios 2018,2019,2020,2021.

Con relación al artículo 79 de la Ley General de contabilidad Gubernamental solicito respetuosamente la
liga específica, en donde fue publicada la información la difusión de los resultados de las evaluaciones de
los recursos federales ministrados a las entidades federativas, por los ejercicios 2018,2019,2020,2021 y
2022.

Indique el número de personas que laboran en la unidad de transparencia municipal, su grado escolar,
años de experiencia en el sector público y años de experiencia en el área de transparencia incluyendo la
del municipio con la de cualquier ente público.

El fin de obtener esta información es meramente académico ya que me encuentro realizando un artículo
referente a la  información presentada en los portales de transparencia de los municipios del Estado.

Correo electrónico.

Forma de Entrega de la Solicitud: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia

Usuario que Elaboró la Solicitud: guillenivan53@gmail.com

Para efecto del cómputo establecido en el Artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, se ha
recibido su Solicitud con fecha: 19/09/2022.

En virtud de que su Solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y haber aceptado los términos y condiciones del
mismo, se entiende que las notificaciones y la respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su Solicitud.

Conforme se establece en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, dentro de un plazo de
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5 días hábiles contados a partir de la Recepción de su Solicitud, se le informará sobre la aceptación, improcedencia o declinación de la misma.

El seguimiento a su Solicitud deberá realizarlo directamente en la Unidad de Transparencia, competente, mediante el número de folio que se indica
en este acuse.

Se recomienda conservar el presente Acuse para fines informativos  y/o aclaraciones.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Trincheras

2 2 de


